
OXPEYIEGIA * 23.335 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

Abogado  Lindon Paredes Ibarra, Gerente y representante legal de la 

compañia INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL € LTDA., a su Autoridad 
TEBPeÍOSA CAPO Y OO - 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 21 de la Ley 

úe Compañias, tengo a bien adjuntar copia de la escritura pública celebrada 
ante el Notario Vigésimo de Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, 
el diez de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, inscrita en el 

Registro de la Propiedad de salinas, el dieciseis de Diciembre del mismo año, 
mediante la cual el señor RENE GUAMAN LARCO, cedio la totalidad de 
sis participaciones sociales a favor de la compañia DICTER S.A. ooo mam mi - 

La nómina del actual socio de la compañía, realizada la cesión descrita en la 

escritura que se adjunta do pi mm - 

La compañia DICTER S.A. propietaria de 3.000 participaciones. 
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NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESC. + 3.089 CESION DE "PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE HACE EL SEÑOR RENE 

GUAMAN LARCO, A FAVOR DE LA 

» COMPAÑIA DICTER S. A..- 

CUANTIA S/. 1.000.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día viernes diez de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante mi, 

DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado, Notario Titular 

Vigésimo de este Cantón, comparecen por una parte, el . señor 

RENE GUAMAN LARCO, por interpuesta persona de su apoderada y 

representante legal, Doctora MONICA GUAMAN LARCO, «quien 

declara ser de estado civil soltera y de profesión Doctora 

en Odontología, conformé lo acredita con la copia del poder 

general que adjunta para legitimar su intervención, el mismo 

que se agrega a esta matriz; y, por otra parte, la compañía 

DICTER S. A., por interpuesta persona de eu Gerente General y 

representante legal, señor LUIS ROBERTO LOPEZ BAJAÑA, 

conforme lo acredita con la copia de la nota de su 

nombramiento que adjunta para que sea agregada a esta ¡matriz 

y quien declara bajo juramento encontrarse en legal ejercicio 

de su cargo, ser de estado civil soltero y de profesión 

Ejecutivo.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito y de tránsito por 

esta ciudad la primeramente nombrada y en esta ciudad de 

Guayaquil el restante, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocerlos personalmente en este acto, Doy  Fe.- 

 



Bien ¡instruídos en el objeto y resultado de esta escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARÍO:- Sírvase 

incorporar en sus Registros una en la que conste la cesión de 

participaciones sociales de la compañía INDUSTRIAL VALDIVIA 

INDUVAL C. LTDA., al tenor de las siguientes cléusulas:- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones 

sociales de la companía INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL C. LTDA., 

por una parte, el señor René Guamán Larco, por interpuesta 

persona de su apoderada y representante legal, Doctora Mónica 

Guamán Larco, conforme lo acredita con la copia del poder que 

adjunta para que sea agregado a esta matriz y con el que 

legitima su intervención, a quien en lo sucesivo se la podrá 

mencionar simplemente como "el cedente": y, por'otra parte, 

la compañía DICTER $. A., por interpuesta persona de su 

Gerente General y representante legal, señor Luis Roberto 

López Bajaña, conforme lo acredita con la copia de la nota de 

su nombramiento que adjunta para legitimar su intervención, a 

quien en lo posterior se lo podrá denominar eimplemente como 

“la cesionaria”", y quienes lo hacen de manera libre, 

voluntaria y con la capacidad legal necesaria para intervenir 

en este acto y contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Por 

escritura pública otorgada ante el Notario Público del 

Cantón Salinas, Abogado Francisco Talbot Vélez, el uno de 

febrero de mil novecientos setenta y cuatro, inscrita en el 

 



    

NOTARIA  VIGESIMA 
Guay aquil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO UAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

Registro de la Propidad de Salinas, el diez y seis de abril 

de mil novecientos setenta y cuatro, se constituyó la 

compañía de responsabilidad limitada denominada INDUSTRIAL 

VALDIVIA INDUVAL C. LTDA., con un capital social de un millón 

de sucres y domicilio Salinas; DOS.- Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Público del Cantón Salinas, Abogado 

Francisco Talbot Vélez, el nueve de diciembre de mil 

novecientos setenta y siete, inscrita en el Registro .de la 

Propiedad de Salinas, el veinte y siete de marzo 'de mil 

novecientos setenta y nueve, la compañía de responsabilidad 

limitada INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL C. LTDA., reformó su 

estatuto social y aumento su capital social a tres millones 

de sucres; TRES.- Por escritura pública otorgada ante el 

Notario Público Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo 

Román Chacón, el treinta de abril de mil novecientos noventa 

y tres, inscrita en el Registro de la Propiedad de 

—Salinas, el trece de enero de mil novecientos noventa y 

cuatro, la compañía de responsabilidad limitada INDUSTRIAL 

VALDIVIA INDUVAL C. LTDA., prorrogó su plazo a cincuenta 

años; y», CUATRO.- La Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL C. LTDA., con 

caracter de universal, celebrada el diez y seis de agosto de 

mil novecientos noventa y nueve, resolvió por unanimidad y 

con la presencia de todos los socios, autorizar a los señores 

Doctor Jaime Guamán Larco, Susana Cornejo Paéz Guamán y René 

Guamán Larco, para que puedan ceder la totalidad de sus 

articipaciones sociales que tienen en el capital social de 

 



la compañía INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL C. LTDA. a favor de 

la compañía DICTER S. A., comprendiendo la cesión de "todos 

los derechos y créditos personales, reales, obligaciones, o. 

cualesquiera que sean, que tengan a su favor los mencionados 

cedentes en el capital social de la antes nombrada compañía.- 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con, los 

antecedentes expuestos, el señor René Guamán Larco, por 

interpuesta persona de su apoderada y representante legaal 4% 

Doctor Mónica Guamán Larco, declara que es la voluntad de s% 

representado el transferir como en efecto transfiere, por ms 

este acto y en forma absoluta, la una participación social 

de un mil sucres, que tiene su representado en el capital 

social de la compañía INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL C. LTDA., a 

favor de la compañía DICTER 5. A., en la interpuesta persona 

de su representante legal, señor Luls Roberto López Bajaña.- 

El  cedente René Guamán Larco, por interpuesta persona de su 

apoderada y representante legal, Doctora Mónica Guamán Larco, 

manifiesta que la transferencia de la participación que tiene Y 

s
i
 

en el capital social de la compañía INDUSTRIAL VALDIVIA 

INDUVAL C. LTDA., la hace por el mismo valor nominal de la 

participación y que ha recibido en dinero efectivo el dinero 

correspondiente, por lo que nada tienen que reclamar por este 

concepto ni por ningún otro concepto.- El señor Luis Roberto 

López Bajaña, por los derechos que representa de la compañía 

DICTER S. ,A., en su calidad de Gerente General y 

representante legal, declara que es la voluntad” de su 
, 

representada el adquirir como en efecto adquiere, la una 

 



  

CERTIFICACION: 

En mi calidad de Secretaria Ad-Jloc de la Junta General Universal Extraordinaria de socios 

de la Compañía Industrial Valdivia INDUVAL C. LTDA. celebrada el 16 de agosto de 
1999 certifico que por unanimidad se aceptó como nuevo socio de Ja compañía a DICTER 

S.A., y con una votación igual se autorizó la cesión de Dos mil novecientos noventa y ocho 

participaciones, de un mil sucres de valor cada una, cuyo titular es el Doctor Sfaime 

Guamán Larco, una participación de un mil sucres cuyo titular es la señora Susana Cornejo 

de Guamán y una participación de una mil sucres cuyo titular es el señor René Guamán 

Larco, a favor de la compañía DICTER S.A. 

Así mismo se autorizó a la Secretaria Ad-Moc para gue otorgue la certificación 

correspondiente para electos de celebración de la escritura pública de cesión de 

participaciones. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y para ello me remito al libro de actas 

de Junta General de la Compañía Industrial Valdivia € LTDA., ! 

Quito, a dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y nueve. 

Atentamente, 

    
Y 

lo 

LN 
7 

/ > / YY /, / 
atócuea eZ act 

Sasana Cornejo de Guamán 
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6, cientos noventa y siete; doctor Roberto SALGADO SALGADO, 
dEsisionÍ .» robusb Ber ales SUP Eb UNS Lim o 

PA leo Tercero de este cantón, comparece el señor Angel René Gua- 
] AS 2b anivuloz 1614995 ¿2ONS n , 

mán Larco, por sus ro jos y Pp ersonales derechos. El compareciente 
$19 ns OlviY na 1999 moy, Po ta 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, le- 
$ MS IO NENA “sIenoa Sup ODE. 

. galmente capaz para contratar y o obligarse, a quien de conocerlo doy fe; 
SUIS S1EY CILA 0100 >h 

lo Y dice: que eleva a escritura Pública la minuta que me presenta: 
O Sb Be TApels Emo 92 00 9Up Bro: 

A NOTARIO: En el protocolo a su cargo dignese insertar la 
TE ¿2Incbnisn ls Y ILUJO6 eb 89D Eure : 

Ab E ; 
A 

iguiente minuta que contiene un 
ON easisontt 

poder general, cuyo tenor consta a 

: continuación: PRIMERA Compareciente: Com arece al otorgamiento 
A SY8UN Y BINSIBUI GINSIMIE he ns. P 9 

de fa. pre resente escriturá de poder especial el señor Angel René Gua- 
(9 Ty all OJO A ra 

a. man Larco, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero, de 
2EM3D es IESO El ive 92 4 

Profesió én empleado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Qué 
A A EA A OA 

to, quien lo hace por sus propios derechos en pleno us ce de 
9, guien lo hace por sus pr pios y P o y go   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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todas sus facultades. SEGUNDA Poder: El compareciente ded: 

que es de su voluntad otorgar poder genera! yenerálisimo ampho y 
. 1 

ficiente, cuanto en derecho sea menester, en favor de la señora dotó”: ? 

ra Mónica Guamán Larco, de nacionalidad ecuatoriana y de profesión : 

odontóloga, domiciliada en la ciudad” de Quito, quien queda facultada - 

para representar al compareciente en todo acto judicial o administrall- Ni 
e 

vo, público o privado, contratos de cualquier naturaleza que fuere, sin 

limitación de ninguna especie. A modo ejemplificativo la apoderada ge 
o 

e 
neral queda facultada para: 1. Abrir, cerrar, girar sobre ellas, Pe 

retiros, depósitos con su sola firma, en cuentas bancarias de cualquier : 

l 
tipo, en cualquier institución financiera; 2. Comprar, vender, gravar, e 

334 Si 
limitación alguna, cualquier bien, de la naturaleza que fuero, de propie- 

Er” 
dad del mandante, y sobre bienes de los que en el futuro el llegare a 

na abr ele ta 

ser propietario; 3. Cobrar, pagar, realizar ehdozos, entrógar reci 05 0 
9 osea er 

finiquitos sin limitación alguna, tanto de deudas que tiviere en sú favor *- 

el mandante, como de "aquellas en las que este sea deudor; 4 “nici ? 

E , E To 
contestar demandas, transigir en pitos, aceptar Solución de arbtros, 

proa coc A On 

rendir confesión, prestar testimonio,” comparecer en "juicio en Úlquier » 

> ? Gdor e! 
instancia o materia. La enumeración que consta “ant erlommiente esa: 

Cte er o 
modo ejemplificativo y na se la tendrá' como limitante p: para a dal etuaciones , 

O dy o Pm 

de la apoderada, de tal manera. que no se podrá alegar falta de dale - 
13 a uTTd aaa” SS 

sula expresa para que el apoderada deje de actuar. y el mandante 5 

quede sin representante. La mandataria 'queda especialmente invastida 

de las facultades contempladas en el "afticulo « cuarenta y y nueve (añ, 45) 

del Código de Procedimiento Civil y el artículo seis (Art. 6) de la Ley dé 

Companías. Usted, seftor Notario, se servirá agregar las demás clave 

súulas de estilo para la validez de este instrumento. (firmado) Dr. Jaime 

Guamán Larco, Matricula número mil doscientos catorce (1214) del Co- 
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/ 8 DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

tegio de Abogados de Quito”. — (HASTA AQUÍ LA MINUTA o 

OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODOÍ 4?    
* 

FECTO LEGAL). Leída la presente escritura al compareciente por A 

DD 
2 

SEL 
t 

el notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo Y 

lo cual doy fe.-— 

AAA l 
Sr. Angel René Guamán Larco c.c. 470386 4582-9 

    NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 

Se otorgó ante má; y, en fe de e- 

llo confiero este TERCERA COPIA UbBRIIiCaDA, seilla= 

da y firmada, en wuito, a cavor.e de Veptiembre de mili 

novecientos noventa y nueve. 

Eu NOTARIO 
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Guayaquil, 12 de Noviembre de 1998/ 

Sr. 

Luis Roberto López Bajaña / 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad 
denominada DICTER S.A, en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años/ 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. Usted 
reemplazará Al Sr. Iván salazar Rosado,” cuyo nombramiento fué 

inscrito el 18 de Agosto de 1.998 / 

DICTER S.A, se constituyó” mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Séptimó del Cantón Guayaquil, Ab. 

Eduardo Falquéz Ayala, el 23 de Julio de 1998 inscrita en el 

L9d8/ Mercantil del Cantón Guayaquil, el 11 de Agosto de 

1998. 

Atentamente, 

7 

Iván Salazar Rosado 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL / 

RAZON: Acepto el cargo. y Guayaquil, 12 de Noviembre de 1.9 

Pb bib 
A ROBERTO LOPEZ BAJAÑA , O uni, 
GERENTE GENERAL , 7 
C.l. : 09-1051698-8 , , En la presenta fecha quads  imscrita 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana + Nombramiento da cota as 

irección: P. Icaza 407 y Córdova.” Folo() RL.133. 

€ A AA. L43 Eo pertori 

00) nota de este AÑ emienta a faja Se ar bisn tos Compeóbe 
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NOTARIA  VIGLESIMA 
Gua aquil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

participación social de un mil sucres cada una, que el 

cedente señor René Guamán Larco, tiene en el capital social 

de la compañía INDUSTRIAL VALDIVIA  INDUVAL  C. LTDA., 

comprometiéndose a cumplir con las obligaciones que el 

Estatuto Social establezca y asumiento todas y Cada una de 

las obligaciones, atribuciones, derechos, responsabilidades, 

pagos, tributos y contribuciones determinados en el Estatuto 

Social de la compañía.- CUARTA.- DECLARACIONES.- Los 

contratantes e intervinientes declaran que de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Compañías, autorizan al Gerente de 

la empresa, para que proceda a inscribir la cesión y haga las 

anotaciones pertinentes en el Libro de Socios y 

Participaciones de la compañía; para que anule el Certificado 

de Aportación emitido y se otorgue nuevo Certificado de 

Aportación, en el que conste la correspondiente participación 

social a favor de la nueva socia. Se adjunta una 

certificación del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL C.  ETDA., 

en la que consta que la cesión de participaciones sociales 

fue aprobada por unanimidad, Junta que se celebró el diez y 

seis de agosto de mil novecientos noventa:y nueve, a fin de 

que Se incorpore a esta escritura pública como documento 

habilitante.- QUINTA.- CONCLUSION.- Afíada usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez de 

ES esta escritura pública y otorgue las copias de la ley, para 

inscribir en el Regietro Mercantil de Salinas.- f) Abogado 

Eduardo Luzuriaga Andino, Registro mil doscientos cuarenta y 

a 

 



  

Ni 

seis.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA.- Queda agregada certificación del Acta de Junta 

General y copia de la nota de nombramiento de Dicter S. A..- 

Leída que fue esta escritura pública de principio a fin, por 

mi, el Notario en alta voz a los compareciente, ¿éstos la 

aprueban y ratifican, firmando conmigo en unidad de acto, Doy 

Fe.- 

SR. RENE GUAMAN LARCO 
DR. MONICA GUAMAN LARCO 

C.€. 1787131856 
C.V. 0863-231 

       

      

   

  

   

  

       C.C. 0910516988 
CV. 0157-1402 

RUC. 0991456457001, 

HAZ QUEVEDO 
"NOTARJO VIGESIMO 

SE OTOBGO ANTE MI, Y EN FE DS. BER  — TERCERO. 
TESTIAOSIGS EN sigte PRIAS VTI de RA Y FIRES 3. LA 
cIvaaD DE ABAYAQUIL, 4 108 CATORCE DIAS DEL MES DE Dio 
CABAL lo dis NUFICILESNTOS XUVENTA Y NUEVE. 
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